
ACTA DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA
PLAZAS DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  base  6.3  de  la  Resolución  Rectoral  por  la  que  se  convoca  el
concurso  de  acceso de  la  plaza  arriba  indicada,  se  procede al  comienzo de  la  prueba en  el  lugar,  fecha y
hora señalados con antelación.

 Concurso nº: 2026-CAUN1

 Código: Grupo de plaza/s 0016 -  K072K06/RP00008

 Departamento: Urbanismo y Representación Arquitectura

 Centro: ETS ARQUITECTURA

 Convocada por R.R.: 24 de febrero de 2026

 Actividades Docentes e Investigadoras, en su caso, a realizar por quien obtenga la plaza: Materias propias del área

 Área de conocimiento: URBANISTICA Y ORDENACION DEL TERRITORIO

 Cuerpo Docente/Categoría: CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

 Nº de plazas: 1

 Hospital:

 Servicio Hospitalario:

 Categoría asistencial:

Fecha Publicación BOE: 04-03-2026

Resultados de la evaluación, que se hacen públicos, según los criterios de valoración

UNIVERSIDAD DE
ZARAGOZACATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD Vocal 3º

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD UNIV. POLITECNICA DE
CATALUÑA

UNIVERSIDAD DE
VALLADOLIDCATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Asisten a la reunión:

Carles Joan Llop TORNÉ Vocal 2º

Carmen Díez Medina

 Presidente

 Secretario

 Vocal 1º UNIVERSIDAD DE
CANTABRIA

ORGANISMO

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

CARGO

JUAN LUIS DE LAS RIVAS SANZ CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS

Maria de la Soledad Nogués Linares

UNIVERSIDAD DE
VALLADOLID

CATEGORÍA/CUERPO/ESCALA

MARIA DE LOS ANGELES CASTRILLO
ROMON

Conforme  a  la  base  6.3  de  la  convocatoria  se  procede  a  realizar  la  correspondiente  exposición  de
méritos.
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 Nombre y apellidos: MARIA DEL ROSARIO DEL CAZ ENJUTO

 Candidato num 1:

 Puntuación obtenida: 100

 Valoración candidato num 1:  La candidata presenta una trayectoria muy sólida, coherente y bien orientada, que la cualifica
plenamente  para  el  desempeño  de  las  funciones  propias  de  una  cátedra  en  el  área  de  Urbanística  y  Ordenación  del
Territorio.

1. Actividad investigadora y trasferencia e intercambio de conocimiento  TOTAL: 50 puntos, desglosados como sigue:

1.1. Publicaciones científicas  20 puntos
1.2. Dirección o participación en proyectos de investigación competitivos  10 puntos
1.3. Premios y distinciones de investigación  4 puntos
1.4. Contratos de trasferencia y divulgación científica  4 puntos
1.5. Internacionalización  4 puntos
1.6. Participación en comités de revistas y publicaciones científicas, y edición de libros científicos colectivos  4 puntos
1.7. Otros méritos investigadores  4 puntos

2. Actividad docente- TOTAL: 40 puntos, desglosado como sigue:

2.1. Experiencia docente en el área de urbanística y ordenación del territorio -15 puntos
2.2. Tutorización reglada: tesis doctorales y otros trabajos - 10 puntos
2.3. Calidad de la actividad docente - 10 puntos
2.4. Otros méritos docentes - 5 puntos

3. Gestión y responsabilidades académicas  TOTAL : 10 puntos

Una vez concluida la práctica de la prueba, se levanta por el/la Sr./Sra. Presidente/a la sesión, siendo
las 13h45 del 18/06/2026, de todo lo que como Secretario/a doy fe, con el VºBº del Presidente y la firma de
todos los asistentes.
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